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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para 
la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario Comunidad DIFerente, Subprograma Comunidad 
Diferente para el ejercicio fiscal 2017, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
"COMUNIDAD DIFerente" DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", 
REPRESENTADO POR EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA Y EL ING. CARLOS PRADO BUTRÓN, 
EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A 
POBLACIÓN VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL,  LIC. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ  "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer párrafo, que 
al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 
propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 24, 27, 28, 32 obliga a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, a sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo, así como a tener programas anuales 
que incluirán aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural; asimismo, en los 
artículos 33, 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento legal, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a 
realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo 
Federal convenir con las entidades federativas, entre otros temas, los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción  y la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que  competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los  municipios interesados. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del 
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, 
desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Por su parte, el 
artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos preferentes de la asistencia social a las 
niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a las víctimas de la comisión de delitos y a los 
indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28, de la Ley de Asistencia Social otorga a “DIF NACIONAL” el 
carácter de coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da 
atribuciones para promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación 
de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando 
la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV.  La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 25, fracción VI, que 
la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos 
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio fiscal, y con base en la 
interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

V.  El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 
178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a reglas 
de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que participen en los 
mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la 
coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los 
criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI.  Las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" tienen 
como objetivo el promover que las poblaciones en situación de marginación se articulen y mejoren sus 
condiciones sociales de vida. 

 

DECLARACIONES 
 

I.       “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1  Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, regulado por la 
Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones 
que establezcan las disposiciones legales aplicables, y conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las 
políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios,  y la realización de acciones en la 
materia. 

I.2  Los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable cuentan con facultades para 
la formalización del presente Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos 18, 19 fracción XXI, 13, 
14 fracciones IV, XVII y XXVII, 15 fracciones IV, V y XI, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) establece en su segunda meta nacional "México 
Incluyente", el compromiso de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los 
mexicanos, yendo más allá del asistencialismo y conectando al capital humano con las oportunidades que 
genere la economía en el marco de una nueva productividad social, disminuyendo las brechas de 
desigualdad, y promoviendo la más amplia participación social en las políticas públicas como factor de 
cohesión y ciudadanía. 

El PND establece que una elevada proporción de la población carece de acceso pleno y efectivo a los 
bienes públicos que le corresponden por ley, y enfrenta condiciones de vulnerabilidad inaceptables, 
representa, además, un poderoso freno a la expansión del mercado interno y al incremento de la 
productividad, lo que afecta sensiblemente el potencial de crecimiento económico del país. 

El PND establece un "México incluyente" con el propósito de enfocar la acción del Estado en garantizar el 
ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. El 
objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad sustantiva. Esto 
implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos a través del acceso a 
servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad social, educación, 
alimentación y vivienda digna como base de un capital humano que les permita desarrollarse plenamente 
como individuos. 

El PND establece como línea de acción de la Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición 
adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia alimentaria 
severa, incorporar componentes de carácter productivo a las acciones y programas sociales, con objeto de 
mejorar los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y garantizar el acceso a los alimentos 
indispensables para el ejercicio de sus derechos. 

El PND establece como línea de acción de Estrategia 2.1.2. Fortalecer el desarrollo de capacidades en los 
hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, 
brindar capacitación a la población para fomentar el autocuidado de la salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional y la prevención de enfermedades. 

El PND establece como líneas de acción de la Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social, fortalecer a los actores sociales que promueven el 
desarrollo social de los grupos en situación de vulnerabilidad y rezago, potenciar la inversión conjunta de la 
sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, invirtiendo en proyectos de infraestructura social 
básica, complementaria y productiva y fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y 
participación de las comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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I.4  En los términos de los artículos 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Comunidad Diferente 
2017, del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 2017, con “DIF ESTATAL”, para 
establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

I.5  Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Emiliano 
Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, Ciudad 
de México. 

II.      “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1  Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tamaulipas, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social para el 
Estado de Tamaulipas, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 18 de octubre de 1986. 

II.2  Tiene entre sus objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

II.3  Su Directora General quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el C. 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, de fecha 1 
de octubre de 2016, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Entre sus atribuciones se encuentra promover y prestar servicios de asistencia social a la población, así 
como la capacitación de los recursos humanos para su atención. 

II.5 Su registro Federal de Causantes es: SDI-770307-47A 

II.6 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente Convenio, el 
ubicado en Calzada General Luis Caballero número 297, entre Calle Úrsulo Galván y Río San Juan, 
Colonia Tamatán, Código Postal 87060, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

III.     “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1  Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente Instrumento 
Jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2  Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de 
grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector público, 
para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores ventajas que 
su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado en el 
presente Convenio, así como para el país en general. 

III.3  Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4  Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Tamaulipas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", 
específicamente al Subprograma de Comunidad Diferente 2017, para la realización de acciones en 
beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5  Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios inherentes al 
objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción 
VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 3o., 4o., 19, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017; 13, 14 fracciones IV, XXVII, 15, fracciones IV, V y XI, 18 y 19 fracción XXI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Comunitario 
para el ejercicio fiscal 2017, y el Acuerdo Delegatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de 
junio de 2016, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para la ejecución del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", Subprograma 
Comunidad Diferente para el ejercicio fiscal 2017, así como establecer las bases y procedimientos de 
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coordinación entre este Organismo y el “DIF ESTATAL” para el apoyo y ejecución del citado Subprograma, así 
como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, 
en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” del Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 
DIFerente". 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1500007344, “DIF NACIONAL”, aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $1’346,550.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos a más tardar el día 31 de julio del 
ejercicio fiscal 2017, en una sola exhibición. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento Jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo de las 
acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con el presente Convenio y la normativa aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este Convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2017 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de  “DIF 
ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por escrito a “DIF 
NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Para los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, el “DIF ESTATAL” se 
obliga a abrir de manera especial y exclusiva una cuenta bancaria productiva dentro del presente ejercicio fiscal 
para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través de su 
Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e 
identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto Anual de Trabajo (PAT) o documento 
según se trate, de conformidad con lo señalado en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas, o su equivalente en el Estado, deberá emitir el recibo correspondiente al ingreso de 
los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo que deberá remitirse al organismo 
a más tardar en los cinco días hábiles posteriores a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo 
dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente Convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este Convenio, como 
subsidios para la realización del proyecto mencionado en la Cláusula Tercera, previo cumplimiento de “DIF 
ESTATAL” de las obligaciones a su cargo; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la asesoría y 
capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las  “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las actividades 
objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” y en la demás normativa aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda para el Proyecto garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así 
como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales; 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los recursos a 
ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a 
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los fines del proyecto materia del presente Instrumento Jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones 
tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del mes 
que corresponda) a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de  “DIF NACIONAL”, el 
estado que guarda la ejecución del objeto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos 
alcanzados a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma que debe cumplir con 
los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones aplicables, identificando dicha documentación con un 
sello que contenga el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe 
ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales para efecto de su revisión. 
Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas  y presupuestales a que haya lugar, entre 
otras, los avances trimestrales físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más 
tardar el 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

f)  Los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán ser registrados por el “DIF ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal; 

g)  Presentar a “DIF NACIONAL” la información necesaria para la integración de los informes que sean 
requeridos sobre la aplicación de los subsidios a que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con base 
en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

h)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

i) Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, con copia a la Unidad de 
Atención a Población Vulnerable de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este Instrumento Jurídico; 

j) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este Instrumento 
Jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro deberá ser informado por escrito a 
la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

k) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento Jurídico se 
entregan; 

l)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de aportación 
y demás contenido de las acciones objeto del presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; 

m) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

n) Aceptar y facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección, y brindar la información 
y documentación desagregada por género que soliciten “DIF NACIONAL” y/o los Órganos Fiscalizadores 
Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

o) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 

p) Operar la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, así como en los documentos vigentes relativos a la promoción y operación de la Contraloría 
Social en el Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", emitidos por el “DIF NACIONAL” 
y validados por los Órganos Fiscalizadores Federales competentes; 

q) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “DIF 
NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto, y 

r) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las demás aplicables conforme a 
la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que los informes que se aluden en los incisos d) y e) de esta Cláusula, serán enviados, 
recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información contenida en los 
informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, 
reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda 
ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo 
previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, fracción III inciso a) del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2017, así como al numeral 10 titulado “Transparencia” de las Reglas de Operación del Programa de 
Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para el ejercicio fiscal 2017 “LAS PARTES” se comprometen a 
que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos, escritos, gráficos y de cualquier 
otra índole inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa.” 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como una 
práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 10.2 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a que se 
refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 
 

“DIF NACIONAL” L.A.E. RICARDO ÁNGEL PÉREZ GARCÍA. 

DIRECTOR GENERAL DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

“DIF ESTATAL” LIC. ALEJANDRA GUADALUPE ALDRETE HERNÁNDEZ. 

DIRECTORA DE ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN MÉDICA. 
 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular, 
cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio, particularmente de las obligaciones a su 
cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá suspender temporalmente 
o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos asignados al proyecto materia 
de este Convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos financieros u otros 
conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, y demás autoridades conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas 
de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia 
de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del proyecto a que se refiere el presente 
Convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y del proyecto apoyado, 
así como sus avances físico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de internet que tengan disponibles; 
los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado 
para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa 
o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos 
que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 31 de diciembre de 2017, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que 
contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos 
generales de la parte que desea terminar el Convenio, con por lo menos treinta días hábiles de anticipación, en el 
entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en 
contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DEL RECURSO.- En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio, hasta el día 31 de julio de 2017. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y recomendaciones 
hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades competentes que 
para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio, 
serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y 
divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la 
interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no 
lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, radicados 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 
Convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman en 
cinco tantos en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de 2017.- Por el DIF Nacional: el Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, 
Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Omeheira López Reyna.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  
 

CONSEJO GENERAL 
 

INE/CG382/2017 
 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES Y CRITERIOS CON QUE HABRÁ DE INVITAR, ATENDER E INFORMAR A 
LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS MODALIDADES DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL Y CONCURRENTE 2017 – 2018 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(Constitución), en materia político-electoral, en dicha reforma quedó establecido, entre otras cosas, el cambio 
de denominación de Instituto Federal Electoral a Instituto Nacional Electoral. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 

III. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, se aprobó el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A de la Constitución, la organización 
de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 
denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la ley. 

2. El artículo 4, párrafo 2 de la LGIPE señala que las autoridades federales estatales y municipales deberán 
prestar la colaboración necesaria para el adecuado desempeño de las funciones de las autoridades 
electorales establecidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la propia Ley de 
referencia. 

3. Que el artículo 31, numeral 1 de la LGIPE, señala que el Instituto Nacional Electoral es autoridad en materia 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño 

4. Que el artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de la norma en cita, dispone que el Consejo General tiene entre sus 
atribuciones la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, tanto en la LGIPE, 
como en otras legislaciones aplicables. 

6. Es atribución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en ocasión de la celebración de Procesos 
Electorales Federales, acordar las bases y criterios en que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes 
extranjeros que acudan a conocer las modalidades de su desarrollo en cualesquiera de sus etapas, de 
conformidad con el artículo 44, párrafo 2 de LGIPE. 

7. De conformidad con el artículo 30, párrafo 1, inciso A de la Constitución, son mexicanos por nacimiento todas 
aquellas personas nacidas en territorio nacional, también quienes hayan nacido en el extranjero, pero sean 
hijos de padres mexicanos nacidos en territorio nacional; quienes hayan nacido en el extranjero, pero sean 
hijos de padres mexicanos por naturalización; así como aquellos nacidos a bordo de embarcaciones o 
aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

8. El artículo 65, párrafo 1, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral establece que 
corresponde a la Coordinación de Asuntos Internacionales colaborar en la formulación de los criterios y 
Lineamientos que le corresponda determinar al Consejo General para el registro y atención de los visitantes 
extranjeros interesados en el desarrollo del Proceso Electoral Federal. 

9. La LGIPE, en su artículo 82, párrafo 2; establece que en los procesos en que se realicen elecciones federales 
y locales concurrentes en una entidad, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá instalar una 
mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección.  
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10. De conformidad con el Artículo 214, párrafo 2, del Reglamento de Elecciones señala que en caso de 
elecciones concurrentes, la acreditación de visitantes extranjeros será competencia del Instituto Nacional 
Electoral, por lo que los Organismos Públicos Locales no requerirán de emitir alguna convocatoria o expedir 
acreditación adicional. 

11. En el Artículo 215, párrafo 1, del Reglamento referido, señala que en los convenios generales de coordinación 
y colaboración que suscriba el Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales se 
establecerán los mecanismos de colaboración en materia de visitantes extranjeros.  

12. Que de conformidad con el artículo 216 de dicho Reglamento, se considera visitante extranjero a toda 
persona física de nacionalidad distinta a la mexicana, reconocida como tal conforme a lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Constitución Federal, interesada en conocer los Procesos Electorales Federales y locales, y 
que haya sido debidamente acreditada para tal efecto por la autoridad electoral responsable de la 
organización de los comicios en que participe. 

13. En el Artículo 219, párrafo 1, del mismo Reglamento establece que a más tardar el mes que dé más tardar, 
en el mes en que dé inicio el Proceso Electoral, la autoridad administrativa electoral competente, aprobará y 
hará pública una convocatoria dirigida a la comunidad internacional interesada en conocer el desarrollo del 
proceso, para que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante extranjero.  

14. La convocatoria antes referida se publicará en el Diario Oficial de la Federación o en el medio de 
comunicación equivalente en las entidades federativas, y se difundirá tanto en la página de internet del 
Instituto como del Organismo Público Local que corresponda, en sus oficinas desconcentradas, por medios 
electrónicos y demás medios que se estimen pertinentes; según lo establecido en el el Artículo 220, párrafo 1, 
del multicitado Reglamento. 

15. El Artículo 221, párrafo 1 del Reglamento en cita establece que la Coordinación de Asuntos Internacionales 
del Instituto Nacional Electoral será el órgano responsable de conocer y resolver sobre todas las solicitudes 
de acreditación recibidas, en los plazos y términos que se establezcan en la propia convocatoria.  

16. En el párrafo 2 del Artículo antes citado, mandata a la Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto 
Nacional Electoral presentar en cada sesión ordinaria del Consejo General un informe sobre los avances en 
la atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así como de aquellas actividades relativas a la 
atención de los visitantes extranjeros. 

17. Los artículos 8 y 47 de la Ley Federal de Consulta Popular establecen que la o las consultas populares que 
convoque el Congreso de la Unión se realizarán el mismo día de la Jornada Electoral, por lo que la Consulta 
Popular se sujetará al procedimiento dispuesto por el Título Tercero del Libro Quinto de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para la celebración de la Jornada Electoral, con las 
particularidades del caso. 

18. El Instituto Nacional Electoral valora en toda su extensión el interés de los representantes de diversas 
instituciones y organismos extranjeros por conocer e informarse con todo detalle y oportunidad acerca de los 
trabajos relativos a la preparación, organización y conducción del Proceso Electoral Federal 2017 – 2018, así 
como las características de los comicios locales concurrentes. 

19. A través de un Programa de Atención e Información para visitantes extranjeros, el Instituto Nacional Electoral 
desea ofrecer a todas las personas extranjeras interesadas las facilidades e información requerida para un 
conocimiento y estudio objetivo e integral de los diversos aspectos concernientes al régimen electoral 
mexicano en general, al Proceso Electoral Federal 2017-2018 en particular, así como de los comicios locales 
concurrentes.  

20. Es interés del Instituto Nacional Electoral que los visitantes extranjeros acreditados puedan conocer, de 
primera mano, los documentos básicos, los procesos de selección interna y las candidaturas postuladas 
por los partidos políticos y coaliciones, así como de la participación de candidatos independientes en dichos 
comicios; como parte integral del Proceso Electoral 2017-2018.  

21. En atención a un principio de reciprocidad y cortesía con sus homólogos extranjeros y con instituciones y 
organismos internacionales en la materia con los que ha establecido vínculos de cooperación e intercambio, 
el Instituto Nacional Electoral desea, en esta oportunidad, hacerles una cordial invitación para que acudan a 
nuestro país para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral Federal 2017-2018 en calidad de visitantes 
extranjeros invitados. 

22. En aras de otorgarle la mayor certidumbre y seguridad a las actividades de los visitantes extranjeros que 
acudan a México para conocer e informarse sobre el Proceso Electoral 2017-2018, resulta conveniente fijar 
las bases y criterios que precisen y faciliten sus actividades. 

Con base en las consideraciones expresadas, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el 
siguiente 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se establecen las bases y criterios, con que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes 
extranjeros que acudan a conocer las modalidades del desarrollo del Proceso Electoral 2017 - 2018, que 
comprende las elecciones federales y los comicios en las 30 entidades que se celebrarán de manera coincidente, 
en cualquiera de sus etapas, así como la Convocatoria y Formato de solicitud de acreditación que forman parte 
integral del presente Acuerdo como anexos.  

Base 1ª. 
1. Para los efectos de este Acuerdo, visitante extranjero es toda persona física extranjera, reconocida como tal 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; interesada en conocer sobre el Proceso 
Electoral 2017 – 2018, y que haya sido debidamente acreditada para tal efecto por el Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, de conformidad con las presentes bases y 
criterios. 

Base 2ª. 
1. Una vez aprobado el presente Acuerdo, el Instituto Nacional Electoral hará pública una Convocatoria dirigida 

a la comunidad internacional interesada en conocer sobre el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018, para 
que quienes lo deseen, gestionen oportunamente su acreditación como visitante extranjero. 

2. La Convocatoria se publicará, en el Diario Oficial de la Federación, en el medio de comunicación equivalente 
en las 30 entidades federativas que celebren comicios concurrentes al Proceso Electoral Federal, y en la 
página de Internet del Instituto, así como en las páginas electrónicas de cada uno de los 30 Organismos 
Públicos Locales con elecciones concurrentes, y demás medios que se estimen pertinentes. 

3. La Convocatoria se dirigirá expresamente a todas aquellas personas extranjeras interesadas en el 
Proceso Electoral 2017-2018, entre ellas, a representantes de: 
A. Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países. 
B. Organismos internacionales. 
C. Organizaciones continentales o regionales. 
D. Partidos y organizaciones políticas de otros países.  
E. Órganos legislativos de otros países. 
F. Gobiernos de otros países. 
G. Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países. 
H. Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral. 
I. Instituciones privadas u organizaciones no gubernamentales del extranjero que realicen actividades 

especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y promoción de los 
derechos humanos. 

4. El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de la Secretaría de Relaciones Exteriores para difundir a 
nivel internacional la Convocatoria, referida en el párrafo 1 de esta Base 2ª. 

5. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes, las instancias promotoras de consultas populares; así como las organizaciones de 
observadores y todas aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil especializadas o 
interesadas en la materia, podrán difundir la Convocatoria e invitar a personas extranjeras que cumplan con 
los requisitos establecidos acreditarse bajo la figura de visitante extranjero. 

6. De conformidad con las convenciones y prácticas internacionales prevalecientes en esta materia, así como 
de aquellas que se deriven de convenios de cooperación técnica internacional suscritos por el Instituto, la 
Presidencia del Consejo General podrá hacer extensiva la invitación para acreditarse como visitantes 
extranjeros a los titulares de los Organismos Electorales de otros países, así como a representantes de 
organismos internacionales con los que el Instituto mantenga vínculos de cooperación; y disponer lo 
necesario para ofrecer un programa de atención especifico. 

Base 3ª. 
1. Las personas extranjeras interesadas dispondrán de un plazo que comenzará a partir del inicio del Proceso 

Electoral Federal 2017-2018 y vencerá el 20 de junio de 2018, para dirigir y hacer llegar al Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, su Formato de solicitud de acreditación, acompañado de la documentación a que hace 
referencia la Base 4ª. 

2. Para tal efecto, las personas extranjeras interesadas deberán llenar el Formato de solicitud de acreditación, 
publicado junto con la Convocatoria, y que estará a su disposición en las oficinas centrales del Instituto, en las 
oficinas de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios concurrentes; en las oficinas 
de la Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto; en los treinta y dos Consejos Locales; en la 
página de internet del Instituto, y en las páginas de Internet de los 30 organismos públicos electorales locales 
que celebren comicios concurrentes. Asimismo, el Instituto solicitará a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
que dicho formato se encuentre a disposición de los interesados en las representaciones diplomáticas y 
consulares de México en el extranjero.  
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Cabe señalar que la documentación estará disponible en español, inglés y francés para facilitar su conocimiento.  

Base 4ª. 

1. Para solicitar al Instituto Nacional Electoral la acreditación como visitante extranjero para el Proceso Electoral 
2017-2018, las personas interesadas deben reunir los siguientes requisitos: 

A. Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, el Formato de solicitud de acreditación, junto con una copia de las páginas principales de 
su pasaporte vigente y una fotografía actual y nítida. La documentación podrá ser entregada 
personalmente, remitida por correo o servicio de mensajería, con cargo al propio interesado, o bien 
transmitidas vía electrónica según lo establecido en la Convocatoria y el propio Formato. 

B. No perseguir fines de lucro en el ejercicio de los derechos provenientes de su acreditación. 

Base 5ª. 
1. La Coordinación de Asuntos Internacionales conocerá y resolverá, dentro de los 3 días hábiles siguientes a 

su presentación, sobre todas las solicitudes de acreditación recibidas en tiempo y forma, informando 
oportunamente al Consejo General del Instituto, así como a los 30 organismos públicos electorales locales 
que celebren comicios concurrentes. 

2. Para los casos en que se presente documentación incompleta, durante los 3 días hábiles siguientes a su 
presentación, la Coordinación de Asuntos Internacionales informará lo conducente al interesado, para que, de 
así desearlo, remita la documentación omitida.  

3. La fecha límite para presentar la documentación para ser acreditado como visitante extranjero ante el Instituto 
Nacional Electoral, específicamente en la Coordinación de Asuntos Internacionales, será el 20 de junio de 
2018. 

4. Se dará por rechazada aquella solicitud presentada por algún interesado que sea considerado como 
mexicano por la Constitución de nuestro país, o bien que no haya presentado su documentación completa al 
20 de junio de 2018. 

5. La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará y remitirá a cada interesado la notificación oficial 
respecto de la resolución sobre todas y cada una de las solicitudes de acreditación recibidas.  
Las notificaciones de acreditación se remitirán a las direcciones electrónicas especificadas por el interesado 
en su Formato de Acreditación. 

6. El Instituto Nacional Electoral solicitará el apoyo de las distintas dependencias del Gobierno mexicano para 
contar con el auxilio necesario para la autorización y la emisión de los visados correspondientes, para facilitar 
la internación al país de todos aquellos visitantes extranjeros que hayan sido acreditados como tales. 

7. La Secretaría Ejecutiva establecerá los mecanismos conducentes para la elaboración de los gafetes de 
acreditación como visitante extranjero. Mientras que la Coordinación de Asuntos Internacionales establecerá 
el procedimiento para la entrega de correspondiente, siendo el 30 de junio de 2018, el último día para que los 
interesados reciban dichos gafetes. 

8. La Coordinación de Asuntos Internacionales presentará en cada sesión ordinaria del Consejo General un 
informe sobre los avances en la atención de las solicitudes de acreditación recibidas, así como otras 
actividades relativas a la atención de los visitantes extranjeros.  

Base 6ª. 
1. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018 

en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional. 
2. La Coordinación de Asuntos Internacionales elaborará un Programa de atención e información dirigido a los 

visitantes extranjeros, el cual será puesto a consideración del Consejo General, preferentemente, en la sesión 
ordinaria posterior a aquella en la que se apruebe el presente. 
Una vez aprobado este Programa, será hecho del conocimiento de los 30 organismos públicos electorales 
locales que celebren comicios concurrentes. 

3. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las normas, instituciones y 
procedimientos electorales, los visitantes extranjeros acreditados podrán solicitar ante la autoridad electoral 
responsable del Proceso Electoral respectivo, entrevistas o reuniones informativas con funcionarios de la 
autoridad electoral administrativa y jurisdiccional. 
Para el caso de la elección federal, los visitantes extranjeros acreditados podrán presenta dichas solicitudes a 
través de la Coordinación de Asuntos Internacionales; o bien en las entidades federativas podrán hacerlo a 
través de los órganos desconcentrados del Instituto, dirigiendo las solicitudes correspondientes a los 
Consejeros Presidentes respectivos, quienes resolverán lo conducente, y en un plazo no mayor de cinco días 
hábiles informarán al Consejero Presidente del Consejo General, a través de la propia Coordinación. 
Mientras que para el caso de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios 
concurrentes, podrán atender las solicitudes de información que reciban de los visitantes extranjeros. 
Adicionalmente, dichos organismos remitirán a la Coordinación de Asuntos Internacionales, por medios 
electrónicos, información general del Proceso Electoral a su cargo, a fin de que sea entregada a todos los 
visitantes extranjeros acreditados en ese mismo formato.  
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4. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas, y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes y las instancias promotoras de consultas populares, podrán exponer a los visitantes 
extranjeros acreditados sus planteamientos sobre el Proceso Electoral 2017-2018, así como proporcionarles 
la documentación que consideren pertinente sobre el mismo. 

Base 7ª. 

1. Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de obtener el financiamiento para cubrir los gastos 
relativos a su traslado, estancia y actividades en México. 

Base 8ª. 

Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus actividades, además de cumplir en todo tiempo con las leyes 
mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, los visitantes extranjeros acreditados deberán abstenerse de: 

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el 
desarrollo de las mismas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía;  

2. Hacer proselitismo de cualquier tipo; 

3. Manifestarse en favor o en contra de partido o candidato alguno o pronunciarse a favor o en contra de alguna 
de las respuestas posibles a la Consulta Popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté 
sometida a votación;  

4. Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda; 

5. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; 

6. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno o, en su caso, de los resultados de la Consulta 
Popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación;  

7. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, y  

8. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos políticos, 
candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal, los 30 comicios locales o de 
cualquiera de las respuestas posibles a la Consulta Popular o cualquier otra forma de participación ciudadana 
que esté sometida a votación.  

Base 9ª. 

En caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones establecidas en este Acuerdo y a la legislación federal 
electoral por parte de los visitantes extranjeros acreditados, se procederá de conformidad con la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO.- Para el caso de las entidades federativas donde se celebren elecciones concurrentes, en los 
convenios de coordinación y colaboración que signe el Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos 
Locales correspondientes, se establecerán los mecanismos de cooperación para la atención e información de los 
visitantes extranjeros.  

Junto con las acciones conducentes, se determinarán las áreas administrativas que serán responsables de 
coordinar y ejecutar las actividades que llevará a cabo cada una de las instituciones firmantes. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de los 30 Organismos Públicos Locales Electorales que celebrarán 
comicios concurrentes el presente Acuerdo, a fin de que tomen nota del mismo. 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo y sus documentos anexos en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en los medios de comunicación equivalentes en las 30 entidades federativas donde se celebren 
comicios concurrentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de agosto de 
2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO.- 
Rúbrica.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA.- Rúbrica.- 
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CONVOCATORIA PARA LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER LAS 
MODALIDADES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

 

El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. Este Instituto es depositario de la autoridad electoral y 
encargado de la función estatal de organizar las elecciones federales mexicanas. En el ejercicio de esta función 
estatal tiene como principios rectores la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la máxima 
publicidad y la objetividad. 
 

El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. El cual, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 44, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el artículo 
219, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones, así como en términos de la Base 2ª del Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen las bases y criterios con que habrá de invitar, 
atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral 
federal y concurrente 2017-2018, INE/CG382/2017, aprobado el 28 de agosto de 2017 expide la presente 
Convocatoria de acuerdo a las siguientes 
 

BASES 
 

I.      GENERALES 

1. La presente Convocatoria está dirigida a cualquier persona con nacionalidad diferente a la mexicana, que 
tenga interés en conocer el desarrollo del Proceso Electoral 2017-2018, que comprende las elecciones 
federales y los comicios en las 30 entidades que se celebrarán de manera coincidente, incluyendo a 
representantes de: 

a. Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros países. 

b. Organismos internacionales. 

c. Organizaciones continentales o regionales. 

d. Partidos y organizaciones políticas de otros países. 

e. Órganos legislativos de otros países. 

f. Gobiernos de otros países. 

g. Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países. 

h. Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral. 

i. Instituciones privadas o asociaciones no gubernamentales del extranjero que realicen actividades 
especializadas o relacionadas con el ámbito político electoral o en la defensa y promoción de los 
derechos humanos. 

2. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral mexicano 
2017-2018 en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional. 

3. Las personas interesadas gozarán de un plazo que comenzará a partir del inicio del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018 y vencerá el miércoles 20 de junio de 2018, para hacer llegar a la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Coordinación de Asuntos Internacionales, 
su solicitud de acreditación, acompañada de una copia de las páginas principales de su pasaporte vigente 
y una fotografía actual y nítida de 3 x 2.5 centímetros. 

4. El Formato de Acreditación como visitante extranjero estará a disposición de los interesados en las 
oficinas Centrales del Instituto Nacional Electoral (INE) ubicadas en Viaducto Tlalpan número 100, 
Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México; en las oficinas de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales ubicadas en Periférico Sur No. 4124, piso 4, Col. Ex Hacienda 
de Anzaldo, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01090, Ciudad de México; en los 32 Consejos Locales del 
Instituto Nacional Electoral en las entidades federativas; en las oficinas de los 30 organismos públicos 
electorales locales que celebren comicios concurrentes, y en las representaciones diplomáticas y 
consulares de México en el extranjero.  

Adicionalmente, estará disponible en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral www.ine.mx; y 
en las páginas de Internet de los 30 organismos públicos electorales locales que celebren comicios 
concurrentes.  

5. La documentación referida en el punto 3 podrá ser entregada personalmente, remitida por correo o 
servicio de mensajería, con cargo al propio interesado, a las oficinas de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales del INE ubicadas en Periférico Sur No. 4124, piso 4, Col. Ex Hacienda de Anzaldo, 
Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01090, Ciudad de México, teléfono (52-55) 5449-0436. En caso de que 
el interesado esté en posibilidades de transmitir su solicitud incluyendo firma autógrafa y el resto de su 
documentación por correo electrónico, lo podrán realizar a la dirección visitantes.extranjeros@ine.mx  
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6. Para que el Instituto Nacional Electoral otorgue las acreditaciones solicitadas, las personas extranjeras 
interesadas deben reunir los siguientes requisitos: 

a. Ser reconocido como extranjero por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según 
lo establecido en la Base 1ª del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se establecen las bases y criterios con que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes 
extranjeros que acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral federal y concurrente 2017-
2018.  

b. Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo General, a través de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, una solicitud de acreditación individual debidamente requisitada, en los tiempos y 
formas señaladas en el punto 3 de esta Convocatoria. 

c. No perseguir fines de lucro. 

7. La Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto conocerá y resolverá, dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a su recepción, sobre todas y cada una las solicitudes de acreditación recibidas en 
tiempo y forma. 

8. En caso de que se presente documentación incompleta, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su 
recepción, la Coordinación de Asuntos Internacionales informará lo conducente al interesado para que, de 
así desearlos, remita la documentación omitida.  

9. Se dará por rechazada toda solicitud en la cual el interesado presente alguna de las condiciones 
siguientes: 

a. Sea reconocido como ciudadano mexicano por la Constitución de nuestro país; o  

b. No haber presentado su documentación completa al 20 de junio de 2018 ante la Coordinación de 
Asuntos Internacionales del Instituto Nacional Electoral. 

10. Los interesados serán notificados oportunamente respecto de la resolución emitida a la solicitud de 
acreditación presentada, mediante comunicación suscrita por el Coordinador de Asuntos Internacionales 
del Instituto. Las notificaciones de acreditación se remitirán vía electrónica a las direcciones electrónicas 
especificadas por el interesado en su Formato de Acreditación. 

11. Una vez que el interesado sea notificado que su solicitud de acreditación fue aprobada, y en caso de ser 
necesario, deberá de realizar los trámites migratorios requeridos ante la representación consular de 
México más cercana a su lugar de residencia o, de ser el caso, ante alguna de las oficinas del Instituto 
Nacional de Migración dentro del territorio nacional, cumpliendo con lo establecido en los ordenamientos 
migratorios aplicables. 

12. Cubiertos los trámites anteriores, a más tardar a las 18:00 horas del sábado 30 de junio de 2018, los 
visitantes extranjeros acreditados deberán obtener el gafete oficial que los identifique como tales y les 
facilite la realización de sus actividades; presentando una copia de su formato migratorio, si es el caso. La 
eventual entrega del gafete en alguna de las 32 sedes de los consejos locales del Instituto quedará sujeta 
a que el interesado lo notifique a más tardar el 22 de junio de 2018, así como a las disponibilidades del 
caso. 

13. La Presidencia del Consejo General del Instituto informará oportunamente a las autoridades electorales 
federales, a los organismos públicos electorales locales, a los partidos políticos nacionales y, de ser el 
caso, a los candidatos independientes sobre las características físicas del gafete de acreditación 
correspondiente a los visitantes extranjeros. 

Por su parte, los organismos públicos electorales locales deberán hacer lo propio con las instancias 
correspondientes de sus respectivas entidades. 

14. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes y las instancias promotoras de consultas populares; así como las organizaciones de 
observadores y todas aquellas instituciones y asociaciones mexicanas de carácter civil especializadas o 
interesadas en la materia podrán difundir la presente Convocatoria e invitar a personas extranjeras que 
cumplan con los requisitos establecidos en las  bases y criterios aprobados por el Consejo General. 

15. Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de obtener el financiamiento correspondiente 
para cubrir los gastos relativos a su traslado, estancia y actividades en México. 

II.     ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLAR LOS VISITANTES EXTRANJEROS 

1. Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral 2017-
2018, que comprende las elecciones federales y los comicios en las 30 entidades que se celebrarán de 
manera coincidente, en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio nacional. 

2. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre las normas, instituciones y 
procedimientos electorales federales, los visitantes extranjeros acreditados podrán solicitar, a través de la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, la celebración de entrevistas o reuniones informativas con 
funcionarios del Instituto Nacional Electoral de órganos centrales.  
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En las entidades federativas, lo harán a través de los Consejos Locales, y en los Distritos Electorales 
Federales a través de los Consejos Distritales por conducto de sus Consejeros Presidentes respectivos, 
quienes en un plazo no mayor de cinco días hábiles informarán lo correspondiente al Consejero 
Presidente del Consejo General. 

Asimismo, los visitantes extranjeros podrán solicitar información a los organismos públicos electorales 
locales que celebren dichos comicios concurrentes. Adicionalmente, dichas autoridades remitirán a la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, por medios electrónicos, información general del proceso 
electoral a su cargo a fin de que sea entregada a todos los visitantes extranjeros acreditados en ese 
mismo formato. 

3. Los partidos políticos, las agrupaciones políticas y, en su caso, las coaliciones electorales, los candidatos 
independientes y las instancias promotoras de consultas populares, podrán exponer a los visitantes 
extranjeros acreditados sus planteamientos sobre el proceso electoral federal y los 30 comicios 
concurrentes, así como proporcionarles la documentación que consideren pertinente. 

4. La Coordinación de Asuntos Internacionales otorgará, en la medida de sus posibilidades, los apoyos de 
carácter general que se consideren pertinentes para facilitar que los visitantes extranjeros acreditados 
realicen adecuadamente las actividades señaladas en los párrafos precedentes, manteniendo informado 
de ello al Consejo General. 

III.     OBLIGACIONES DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS. 

Durante su estancia en el país y en el desarrollo de sus actividades, y además de cumplir en todo tiempo con 
las leyes mexicanas y demás disposiciones legales aplicables, los visitantes extranjeros acreditados deberán  
abstenerse de: 

1. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el 
desarrollo de las mismas, incluyendo el ejercicio del voto por parte de la ciudadanía;  

2. Hacer proselitismo de cualquier tipo; 

3. Manifestarse en favor o en contra de partido o candidato alguno o pronunciarse a favor o en contra de 
alguna de las respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación ciudadana 
que esté sometida a votación o realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda;  

4. Realizar cualquier actividad que altere la equidad de la contienda; 

5. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, autoridades 
electorales, partidos políticos o candidatos; 

6. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno o, en su caso, de los resultados de la consulta 
popular o cualquier otra forma de participación ciudadana que esté sometida a votación;  

7. Declarar tendencias sobre la votación antes y después de la Jornada Electoral, y  

8. Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos políticos, 
candidatos o posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal, los 30 comicios locales 
o de cualquiera de las respuestas posibles a la consulta popular o cualquier otra forma de participación 
ciudadana que esté sometida a votación.  

IV. CUALQUIER ASUNTO NO CONSIDERADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ RESUELTO 
EN ÚNICA Y DEFINITIVA INSTANCIA POR LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES, 
PREVIA CONSULTA A LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL. 

 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2017 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.-
DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL.- LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
En sesión celebrada en fecha cinco de septiembre de dos mil diecisiete, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, entre otros, emitió el siguiente acuerdo general:------------------------------------------------------------------------------ 
 
----------------------------------------------------------ACUERDO GENERAL 20/2017:--------------------------------------------------- 
 
“----- Ciudad Victoria, Tamaulipas, a cinco de septiembre de dos mil diecisiete.------------------------------------------------ 
 

----- Visto lo de cuenta.- Téngase por recibido el oficio 240/2017 del cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, del 
Coordinador General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, mediante el cual solicita que la operación de la 
Sala de Audiencias de la Primera Región Judicial, con cabecera en Tula sea reubicada temporalmente en la Sala de 
Audiencias del Centro Integral de Justicia de esta ciudad; y,--------------------------------------------------------------------------- 
 
---------------------------------------------------------- C O N S I D E R A N D O ------------------------------------------------------------ 
 
----- I.- Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero del artículo 100 de la Constitución Política del 
Estado, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con excepción del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura.----------------------------------------------------- 

----- II.- Que conforme al artículo 114, apartado B, fracciones IV, XV y XXVIII, de la Constitución Política del 
Estado, son atribuciones del Consejo de la Judicatura, entre otras, señalar a cada juez su distrito, número, 
materia y domicilio de cada juzgado; elaborar los proyectos de reglamento y acuerdos necesarios para el 
funcionamiento del Poder Judicial, así como las demás facultades y obligaciones que las leyes le otorguen.--------- 

----- III.- Que los artículos 218 y 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que el Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio y Oral tendrán las Unidades de Administración de Salas de Audiencias y las 
Unidades de Seguimiento de Causas que resulten necesarias, así como el personal de apoyo que determine 
este Consejo y permita el presupuesto.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----- IV.- Que acorde al precepto 10 Quáter de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, únicamente para el 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, el territorio estatal se organizará en seis Regiones Judiciales; 
asimismo, refiere que la Primera Región Judicial, con cabecera en Ciudad Victoria, comprende los Distritos 
Judiciales I, IX, X y XII; y del numeral 10 de la citada ley, se advierte que el municipio de Tula, es la cabecera del 
Noveno Distrito Judicial, distrito el cual forma parte de la Primera Región Judicial.-------------------------------------------- 

----- V.- Que en fecha veinticinco de abril del presente año, se tuvo al Coordinador General del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral, informando a este Órgano Colegiado el daño estructural y riesgos que presenta 
el edificio del Centro Integral de Justicia en Tula, Tamaulipas y en atención a ello se determinó que el personal de 
esa Sala continuará laborando provisionalmente en el Centro Integral de Justicia de esta ciudad capital.-------------- 

----- En ese orden de ideas, por así requerirlo las necesidades del servicio judicial procedimental penal, 
atendiendo lo expuesto y la solicitud que hace el Coordinador General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y 
Oral mediante el oficio con el que se da cuenta y tomando en consideración que el Primer Distrito Judicial, con 
cabecera en esta ciudad, y el Noveno Distrito Judicial, con cabecera en Tula, forman parte de la Primera Región 
Judicial, se toma el acuerdo de hacer del conocimiento público que la operatividad de la Sala de Audiencias con 
residencia en Tula, se desarrollará en las Salas de Audiencias con residencia en esta ciudad, ubicadas en el 
Centro de Justicia Integral con domicilio en Avenida José Sulaimán Chagnón con Prolongación República de 
Chile, sin número, Colonia Guadalupe Victoria, código postal 87089; esto de manera provisional y en tanto se 
encuentre en óptimas condiciones para su funcionamiento el Centro Integral de Justicia, ubicado en la ciudad de 
Tula.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----- Por lo antes expuesto y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 10, 10 Quáter, 121, párrafo octavo, y 122, 
fracciones IV y XVI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, emite el siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

---------------------------------------------------------------- A C U E R D O ------------------------------------------------------------------ 
 

----- Primero.- Se determina hacer del conocimiento público que la operatividad de la Sala de Audiencias con 
residencia en Tula, se desarrollará en las Salas de Audiencias con residencia en esta ciudad, ubicadas en el 
Centro de Justicia Integral con domicilio en Avenida José Sulaimán Chagnón con Prolongación República de 
Chile, sin número, Colonia Guadalupe Victoria, código postal 87089; esto de manera provisional y en tanto se 
encuentre en óptimas condiciones para su funcionamiento el Centro Integral de Justicia, ubicado en la ciudad de 
Tula.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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----- Segundo.- Para conocimiento oportuno de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo requiera 
y público en general, instruméntese la circular correspondiente, publíquese en el Periódico Oficial del Estado, en 
la página Web del Poder Judicial del Estado y en los estrados de la Secretaría Ejecutiva de este Consejo y de la 
Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia. Asimismo, comuníquese al Coordinador 
General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, a los Directores de Administración e Informática para los 
efectos legales conducentes; igualmente, deberá hacerse del conocimiento del Procurador General de Justicia 
del Estado y de la Directora del Instituto de Defensoría Pública, de los Juzgados de Distrito en el Estado, 
Tribunales Unitarios y Colegiados del Decimonoveno Circuito.---------------------------------------------------------------------- 

----- Notifíquese.- Así lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad 
emitieron el Magistrado Presidente Horacio Ortiz Renán, y Consejeros Elvira Vallejo Contreras, Ernesto 
Meléndez Cantú, Dagoberto Aníbal Herrera Lugo y Raúl Robles Caballero; quienes firman ante el Secretario 
Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe.”. SEIS FIRMAS ILEGIBLES.”.----------------------- 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 
 
Cd. Victoria, Tam, a 6 de Septiembre de 2017.- ATENTAMENTE.- EL SECRETARIO EJECUTIVO.-               
LIC. ARNOLDO HUERTA RINCÓN.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

ACUERDO No. IETAM/CG-22/2017 
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, 
APRUEBA EL CALENDARIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2017-2018. 

 

ANTECEDENTES 
 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia político electoral. 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los decretos por los que se 
expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos 
Políticos. 

3. El 13 de junio de 2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los decretos LXII-596, por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas en 
materia político electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código Electoral para el Estado de 
Tamaulipas, y se expidió la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.  

4. En septiembre de 2016, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el 
Reglamento de Elecciones, entrando en vigor el 13 de septiembre de 2016. 

5. El 31 de mayo de 2017, la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas expidió el Decreto LXIII-186 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas (en adelante Ley Electoral Local), Ley de Medios de Impugnación 
Electorales de Tamaulipas, entre otros, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 2 de junio de 2017. 

6. El 28 de agosto de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo 
INE/CG386/2017 aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del 
período de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para 
aprobación de registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los procesos 
electorales locales concurrentes en el proceso electoral federal 2018. 

 

CONSIDERANDOS 
 

I. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, base III, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, la organización de las elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público autónomo, integrado por ciudadanos y partidos políticos según lo disponga la Ley. 

II. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, (en adelante Ley General) en relación con los artículos 103 y 110 fracción XIII de la Ley Electoral 
Local, el Consejo General funge como órgano superior de dirección del Instituto Electoral de Tamaulipas, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene 
dentro de sus atribuciones aprobar el calendario integral de los procesos electorales. 

III. Los numerales 1 y 2 del artículo 20, base III de la Constitución local, establecen que dicho organismo público 
se denominará Instituto Electoral de Tamaulipas, (en adelante IETAM) y será autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, y que en ejercicio de su función electoral, serán principios rectores los de 
certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

IV. El numeral 1, inciso c) del artículo 2 de la Ley General, dispone que dicha ley, reglamenta las normas 
constitucionales relativas a las reglas comunes para los procesos electorales federales y locales. 

V. El artículo 4, numeral 1 de la Ley General, establece que el Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) y los 
Organismos Públicos Locales, en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar su 
cumplimiento. 

VI. La Ley Electoral Local en su artículo 93, párrafo segundo, señala que el Consejo General será su máximo 
órgano de dirección y se integrará por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales con derecho a voz 
y voto que durarán en su encargo por un período de 7 años y no podrán ser reelectos; percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del INE, por las causas 
graves que establezca la Ley General. 
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VII.  El artículo 100 de la ley en comento, establece como fines del IETAM, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática, preservar el régimen de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 
para renovar a los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo así como de la totalidad de los 
Ayuntamientos; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

VIII. El artículo 102 de la Ley Electoral Local, dispone que el IETAM, ejercerá sus funciones en todo el territorio 
del estado, a partir de los siguientes órganos: El Consejo General; sus Comisiones; la Secretaría Ejecutiva; la 
Unidad de Fiscalización; el Órgano Interno de Control y las Direcciones Ejecutivas. 

IX. Según lo dispone el artículo 110, fracciones XIII y LXVII de la Ley Electoral Local, corresponde al Consejo 
General del IETAM, aprobar entre otros el calendario integral de los procesos electorales, así como dictar los 
acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones: Para ello, se tiene previsto la 
emisión de lineamientos en materia de paridad de género, en el registro de coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas, cómputos y cuadernillos de votos, integración y designación de consejeros, Programa de 
Resultados Electorales Preliminares; candidaturas independientes y propaganda, entre otros. 

X. El artículo 112, fracción II de la Ley Electoral Local, establece que corresponde al Presidente del Consejo 
General, garantizar la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del IETAM. 

XI. Corresponde al Secretario Ejecutivo, según lo dispone el artículo 113, fracción XXXVI de la Ley Electoral 
Local, preparar para su aprobación por el Consejo General del IETAM, el proyecto de calendario integral del 
proceso electoral ordinario 2017-2018, y a la titular de la Unidad de Fiscalización, Planeación y Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral elaborar el año anterior al de la elección que corresponda, el calendario y plan integral 
de coordinación con el INE, para el proceso electoral local, situación prevista en la fracción XVII del artículo 53 del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

XII. Que para el cumplimiento puntual de las responsabilidades inherentes al mandato legal de organizar las 
elecciones en la entidad, resulta indispensable contar con un documento rector que apoye al Consejo General del 
IETAM, en el seguimiento y control de las actividades relacionadas con el proceso electoral ordinario 2017-2018, 
de tal forma que el calendario electoral constituye una herramienta orientadora del proceso comicial, en el que se 
establece la temporalidad en la que se realizarán las actividades a desarrollar previamente y durante el proceso 
electoral. En ese sentido, el calendario electoral del proceso electoral ordinario 2017-2018 se ha estructurado de 
manera cronológica atendiendo a las diferentes etapas del proceso comicial. 

XIII. Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 16, párrafo tercero, 174 y Quinto Transitorio de la Ley 
Electoral Local y tratándose de elecciones ordinarias concurrentes de Ayuntamientos, como en el caso acontece, 
el Consejo General del IETAM podrá ajustar y ampliar los plazos fijados en la ley, así como, establecer los 
mismos, en las diferentes etapas del proceso electoral, cuando a su juicio haya imposibilidad material para 
realizar dentro de ellos los actos para los cuales se establecen, o bien, derivado de mandato de la ley o demás 
disposiciones emitidas por INE. 

Por lo anterior y en el caso específico del plazo señalado en la legislación electoral para la emisión de la 
declaratoria del registro de candidaturas independientes contenido en el artículo 27, párrafo tercero  (5 días) y el 
plazo dispuesto para la aprobación de los registros de las candidaturas (3 días) contenido en el artículo 227, 
fracción II de la ley antes citada, resulta insuficiente para llevar las actividades correspondientes en dichas etapas 
atendiendo a lo siguiente: 

a) En el caso de la declaratoria de registro de candidatos, por lo que respecta al procedimiento para la 
verificación de los apoyos ciudadanos presentados por los aspirantes a candidatos independientes a los 
cargos de elección popular en los Ayuntamientos, se integra de diferentes etapas sucesivas en las cuales 
intervienen el Consejo General del IETAM, la Comisión Especial y la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral (DERFE); es decir, se trata de un procedimiento 
complejo mediante el cual las autoridades administrativas federal y local coadyuvan para asegurar el 
respeto del derecho al voto pasivo de los ciudadano que se postulan a un cargo de elección popular, de 
manera independiente a los partidos políticos. 

El referido procedimiento se integra de las siguientes etapas: 

1. Recepción de las cédulas de apoyo ciudadano, en el que habrá de dársele un término prudente a los 
ciudadanos, posterior al plazo señalado para la obtención del apoyo ciudadano. 

2. Revisión de las cédulas y su captura que implica constatar que las firmas que se computen para los 
efectos del porcentaje requerido no contengan lo siguiente: 

a) Nombres con datos falsos o erróneos; 

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente; 

Ahora bien, en el supuesto de identificar inconsistencias de esta naturaleza, corresponderá a la 
Comisión comunicar al aspirante a efecto de que se subsanen los apoyos identificados en un lapso 
mínimo de 48 horas contados a partir de la notificación respectiva. 
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3. Envío de la información a la DERFE, a fin de que determine si los ciudadanos se encuentran en la lista 
nominal de electores y si se cumple con el apoyo ciudadano del 3% en el municipio y 1% de la mitad 
más uno de las secciones electorales que lo integran.  

4. Análisis de la información enviada por la DERFE, a fin de darlo a conocer a los aspirantes, 
otorgándoles un tiempo prudente para que manifiesten lo que a su derecho convenga, tutelando su 
garantía de audiencia. 

5. Convocatoria para la sesión de la Comisión Especial, con 24 horas de anticipación, para aprobar el 
proyecto de acuerdo de la declaratoria de registro. 

6. Sesión de Comisión Especial para aprobar el proyecto de acuerdo de la declaratoria de registro. 

7. Convocatoria para la sesión del Consejo General del IETAM, con 24 horas de anticipación, para la 
aprobación del proyecto de acuerdo presentado por la Comisión Especial. 

8. Sesión del Consejo General, por el que se apruebe el proyecto de acuerdo. 

En conclusión, el objetivo de dicho procedimiento, es verificar si los aspirantes a candidatos 
independientes cuentan con el porcentaje de apoyo ciudadano establecido en el artículo 18 de la Ley 
Electoral de Tamaulipas, a efecto de determinar si se les otorga o no el registro como candidatos al cargo 
de elección popular por el que pretenden postularse. 

b) Por lo que refiere al plazo dispuesto para la aprobación de los registro de las candidaturas de 3 días 
contenido en el artículo 227, fracción II de la ley antes citada, resulta insuficiente atendiendo a lo siguiente: 

1. En el caso de la omisión en el cumplimiento de uno o varios requisitos, se hará la notificación 
correspondiente, para que dentro de las 48 horas siguientes a dicha notificación se subsane el o los 
requisitos omitidos o se sustituya la candidatura. 

2. Deberá realizarse por el Consejo General del IETAM, el análisis de la paridad horizontal del total de 
los ayuntamientos,  del registro de las candidaturas postuladas por los partidos políticos coaliciones y 
candidaturas comunes. 

3. Una vez aprobado por el Consejo General el cumplimiento de la paridad horizontal, considerando el 
tiempo que se requiere para la emisión de la convocatoria de la sesión y su propio desarrollo, el propio 
Consejo General del IETAM y los Consejos Municipales estarán en posibilidad de aprobar el registro 
de las candidaturas en cada Ayuntamiento.  

En este contexto, las razones de hecho y de derecho antes señaladas, ameritan ejercer la atribución que el 
artículo 174 de la norma electoral local otorga a esta autoridad para ampliar los plazos fijados para las distintas 
etapas del proceso electoral cuando exista imposibilidad material para realizar dentro de ellos los actos para los 
cuales se establecen, proponiéndose como fecha límite para otorgar el registro de las candidaturas a 
ayuntamientos el 20 de abril del 2018. 

Por otra parte resulta, necesario llevar las adecuaciones correspondientes a los diversos plazos atendiendo a los 
acuerdos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, de claves INE/CG661/2016 por el que se aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral e INE/CG386/2017 por el que se ejerce la facultad de 
atracción para ajustar a una fecha única la conclusión el período precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, así como establecer las fechas para aprobación de registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes en el proceso electoral federal 2018, 
respecto a lo siguiente: 

a) En relación al Acuerdo INE/CG661/2016, el artículo 276 del Reglamento de elecciones, establece como 
fecha límite para la presentación de la solicitud de registro del convenio de coalición, la fecha en que inicie 
la etapa de precampañas, por ello deberá de adecuarse esta prescripción normativa en el calendario 
electoral del proceso electoral 2017-2018, resultando necesario homologar el plazo para el registro del 
convenio de candidatura común a fin de dar un trato equitativo en la oportunidad temporal de conformar 
asociaciones interpartidistas con fines electivos; en ese sentido, y con fundamento en el Artículo 110, 
fracción XXXIV y 174 de la Ley Electoral de Tamaulipas, procede homologar la fecha para el registro del 
convenio de candidatura común, con el del convenio de coalición. 

b) Por lo que respecta al Acuerdo INE/CG386/2017, al determinarse que con la finalidad de cumplir con las 
atribuciones que fueron otorgadas a la autoridad nacional y a los organismos públicos locales electorales 
en materia de fiscalización, asignación de tiempos del Estado, capacitación electoral, monitoreo, diseño e 
impresión, producción y almacenamiento, y distribución de los documentos y materiales electorales era 
necesario establecer una misma fecha para la conclusión de las precampañas y los períodos para 
recabar apoyo ciudadano de todos los aspirantes a candidatos independientes, federales y locales, así 
como establecer las fechas para aprobación del registro de candidaturas por las autoridades 
competentes, para aquellas entidades federativas que tendrán proceso electoral concurrente con las 
elecciones federales de 2018, resulta necesario adecuar esta prescripción normativa en el calendario 
electoral del proceso electoral 2017-2018, quedando de las fechas límites como a continuación se detalla: 
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ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 

Precampañas 11 de febrero de 2018 

Período para recabar el apoyo ciudadano de las y los aspirantes a 
candidaturas independientes 

6 de febrero de 2018 

Aprobación del registro de candidaturas 20 de abril de 2018 
 
En este contexto, las razones de hecho y de derecho antes señaladas, ameritan ejercer la atribución que los 
artículos 16, párrafo tercero, 174 y Quinto Transitorio de la Ley Electoral Local otorgan a esta autoridad para 
ajustar, ampliar y establecer los plazos fijados para las distintas etapas del proceso electoral cuando exista 
imposibilidad materia para realizar dentro de ellos los actos para los cuales se establecen, o bien atendiendo a 
las disposiciones legales aplicables como en el presente caso los acuerdos emitidos por el Instituto Nacional 
Electoral y el principio de igual como derecho humano, relacionado con los derechos políticos establecidos en la 
propia Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

XIV. En congruencia con el principio rector de máxima publicidad, se considera que el Calendario Electoral, 
correspondiente al proceso electoral ordinario 2017-2018, deberán publicarse en el portal de internet del IETAM, 
www.ietam.org.mx con el objeto de que tenga una amplia difusión institucional y se hagan del conocimiento 
público. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones antes expuestos, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20, Base III, numerales 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, numeral 1, inciso 
c), 4, numeral 1, 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 93, párrafo segundo, 102, 
103, 110, fracciones XIII y LXVII, 112, fracción II de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y 53 fracción XVII 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas se emite el siguiente: 
 

 ACUERDO  
 

PRIMERO. Se aprueban el Calendario Electoral correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, en el 
Estado de Tamaulipas, de conformidad con el anexo que forma parte integrante del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del IETAM, para que notifique el presente acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y de la 
Junta Local Ejecutiva en Tamaulipas de la referida Autoridad Nacional para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a los representantes de los partidos políticos acreditados ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de 
internet del Instituto Electoral de Tamaulipas para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 13, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 
DE 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. 
FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA 
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. 
JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. EDGAR IVÁN ARROYO 
VILLARREAL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.--------------- 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL.- Rúbrica. 

 
CALENDARIO ELECTORAL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018 
 

N° Actividad Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Base Legal 

1 
Aprobación del Calendario Integral del  Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018 

10-Sep-17 10-Sep-17
Artículo 110, fracción XIII de la LEET 
y 53, fracción XVII del RIETAM 

2 
Sesión del Consejo General para dar inicio al Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018 

10-Sep-17 10-Sep-17
Artículo 107 párrafo tercero y 204 
LEET 

3 
Emisión de la convocatoria para los ciudadanos que deseen 
participar como observadores electorales 

10-Sep-17 10-Sep-17
Artículo 65 de la LEET; 186, numeral 
1 del RE 
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4 
Recepción de solicitudes de los ciudadanos que deseen 
participar como observadores electorales 

10-Sep-17 31-May-18 Artículos 65 de la LEET y 187 RE 

5 
Plazo para la presentación de las plataformas electorales para 
el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 

10-Sep-17 10-Dic-17 
Artículos 233 de la LEET y 274, 
numeral 8 del RE 

6 

Fecha límite para la determinación por parte de los partidos 
políticos conforme a sus estatutos, el procedimiento aplicable 
para la selección de sus candidatos a cargos de elección 
popular según la elección de que se trate 

10-Sep-17 17-Dic-17 
Artículo 212 párrafo segundo de la 
LEET 

7 

Fecha límite para la recepción del Informe de los partidos 
políticos, sobre el proceso de selección de candidatos a 
cargos de elección popular que determinen conforme a sus 
estatutos 

10-Sep-17 20-Dic-17 
Artículo 212, párrafo segundo y 213 
de la LEET 

8 
Impartir los cursos de capacitación de los ciudadanos que 
deseen participar como observadores electorales 

11-Sep-17 10-Jun-18 Artículo 197 RE 

9 
Aprobación de  Lineamientos para registro de los convenios 
de coalición y candidatura común 

15-Sep-17 15-Oct-17 
Artículos 3, 110 fracciones IV, VIII y 
LXVII y séptimo transitorio de la 
LEET 

10 
Fecha límite para la aprobación de topes de gastos de 
precampaña . 

 -- 30-Nov-17 Artículo 219 LEET 

11 

Aprobación del modelo de distribución conforme al cual se 
elaborarán las pautas para las precampañas, intercampañas y 
campañas locales dentro del plazo que indique la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos del INE 

01-Oct-17 15-Nov-17
Artículo 41, párrafo segundo, base III, 
apartados A y B de CPEUM 

12 Aprobación de la documentación y material electoral 06-Oct-17 31-Dic-17 
Artículo 110, fracción XIII y 134 de la 
LEET. Artículo 160 inciso e) del RE. 

13 
Recepción de solicitud de registro de convenio de coalición y 
candidatura común para Ayuntamientos 

16-Oct-17 13-Ene-18
Artículo 276 RE y 89, párrafo tercero, 
fracción I y V, artículo 174 de LEET 

14 
Resolución sobre convenio de coalición y candidatura común 
para Ayuntamientos 

17-Oct-17 23-Ene-18
Artículo 92, numeral 3 LGPP y 89 
párrafo tercero, fracción V, y 174 
LEET 

15 
Aprobación del Modelo único de estatutos y los lineamientos 
operativos que regulan las candidaturas independientes para 
el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 

01-Oct-17 15-Oct-17 Artículos 9 y 15, párrafo tercero LEET

16 
Fecha límite para la emisión de Convocatoria dirigida a los 
ciudadanos interesados en postularse como candidatos 
independientes para Ayuntamientos 

01-Oct-17 15-Oct-17 Artículo 14 de la LEET 

17 
Plazo para la recepción de manifestaciones de intención y 
documentación anexa de los ciudadanos que aspiren a la 
candidatura independiente de Ayuntamientos 

A partir de la 
emisión de la 
convocatoria 

15-Dic-17 
Artículos 15 párrafo segundo y 174 
de la LEET.  

18 
Designación o ratificación de la instancia interna responsable 
de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP.  

01-Nov-17 15-Dic-17 Artículos 339, numeral 1, inciso a) RE

19 
Emisión de Lineamientos operativos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 

01-Nov-17 15-Dic-17 
Artículos 110, fracción LIX de la 
LEET y, 338 y 339 del RE 

20 Creación del Comité Técnico Asesor del PREP (COTAPREP)  01-Nov-17 15-Dic-17 
Artículos 339, numeral 1, inciso b) y 
340 del RE 

21 Designación e integración de los Consejos Municipales 15-Nov-17 15-Nov-17
Artículos 110, fracción VII y 141 
párrafo tercero de la LEET y 
Lineamientos correspondientes 

22 
Emisión de Lineamientos para el registro de candidaturas a 
cargos de elección popular 

01-Dic-17 31-Dic-17 
Artículos 3, 5, 110 fracción LXVII y 
séptimo transitorio de la LEET 

23 

Determinación del procedimiento para llevar a cabo el sorteo y 
distribución de los bastidores y mamparas de uso común entre 
los partidos políticos y candidatos independientes registrados, 
para la colocación y fijación de la propaganda electoral 
durante las campañas electorales 

01-Dic-17 31-Dic-17 
Artículo 250, fracción III y 252 de la 
LEET 

24 Emisión de Lineamientos sobre propaganda impresa  01-Dic-17 31-Dic-17 Artículos 246 y 258 de la LEET 

25 
Aprobación y expedición de constancias de registro de 
plataformas electorales 

11-Dic-17 15-Ene-18
Artículos 110 fracción XIV  y 233,  
LEET y  274, numeral 8 del RE 

26 

Plazo para la aprobación del acuerdo sobre la procedencia de 
manifestación de intención de los aspirantes a Candidato 
Independientes para Ayuntamiento 

 

16-Dic-17 07-Ene-18
Artículos 15, 174, 214, 227, fracción II 
y quinto transitorio, párrafo segundo 
de la LEET 
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27 
Integración de partidos políticos a los Consejos Municipales, a 
través de sus representantes 

 
26-Dic-17 04-Ene-18 Artículo 155 y 165 de la LEET 

28 
Plazo para que el Consejo General haga público en su página 
de internet, el calendario oficial para el registro de candidatos 

01-Ene-18 31-Ene-18
Artículos  225 párrafo segundo, 
fracción II y quinto transitorio de la 
LEET 

29 

Determinación de los límites al financiamiento privado que podrán 
recibir los partidos políticos por sus militantes y simpatizantes, las 
aportaciones de los candidatos de los partidos políticos y 
candidatos independientes,  para actividades de campaña en el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 

15-Dic-17 31-Ene-18

Artículos 116, fracción IV, inciso h) de 
la CPEUM; 56, numeral 2, de la  
LGPP y 86 de la LEET. Tesis de 
Jurisprudencia 12. Artículo 122 del 
RF 

30 Instalación de Consejos Municipales 05-Ene-18 05-Ene-18 Artículo 155 LEET 

31 
Fecha límite para que los partidos políticos presenten al IETAM 
un informe sobre los materiales utilizados en la producción de 
propaganda electoral para la etapa de precampañas. 

  05-Ene-18 Artículo 295, párrafo 2 del RE 

32 
Acreditación ante los consejos municipales de los representantes  
de los partidos políticos que no lo hayan efectuado en el plazo 
señalado en el artículo 165 de la LEET. 

06-Ene-18 04-Feb-18 Artículo 167 de la LEET 

33 
Determinación de los lugares que ocuparán las bodegas 
electorales para el resguardo de la documentación electoral  

06-Ene-18 15-Ene-18 Artículo 166 del RE 

34 
Plazo para obtener el apoyo ciudadano de los Candidatos 
Independientes para Ayuntamientos. 

08-Ene-18 06-Feb-18 Artículos 16 y 214 de la LEET 

35 
Acreditación de representantes de los aspirantes a  candidatos 
independientes  ante el Consejo Municipal 

08-Ene-18 17-Ene-18
Artículo 379, inciso d) de la LGIPE; y 
42, fracción III de la LEET 

36 
Acreditación de representantes de los aspirantes a candidatos 
independientes ante los Consejos Distritales del INE 

08-Ene-18 06-Feb-18
Artículo 379 numeral 1, inciso d), y 
396, numeral 2 LGIPE 

37 Precampaña para Ayuntamientos 13-Ene-18 11-Feb-18
Artículos 20, apartado D, párrafo 
tercero de l CPET; 214 y quinto 
transitorio de la LEET 

38 Designación del ente auditor del PREP. 15-Ene-18 28-Feb-18
Artículo 347 RE y Convenio de 
colaboración INE-IETAM 

39 
Aprobación  del Acuerdo mediante el cual se determina la 
ubicación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos y se 
instruye su instalación y habilitación 

15-Ene-18 28-Feb-18
Artículo 339, inciso d) RE, numeral 33 
fracción VIII del anexo 13 del RE 

40 
Aprobación sobre la contratación para la elaboración impresión y 
suministro de la documentación electoral  a utilizarse en el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018  

01-Feb-18 28-Feb-18
Art. 62, 101, fracción IV y 260 LEET; 
artículo 164 y anexo Técnico 4.1, 
numeral 7 RE 

41 
Aprobación sobre la contratación para la elaboración y suministro 
del material electoral a utilizarse en el Proceso Electoral Ordinario 
2017-2018 

01-Feb-18 28-Feb-18

Artículos 104, inciso g de la LGIPE; 
62, 101, fracción IV y 260 LEET; 
artículo 164 y Anexo Técnico 4.1, 
numeral 7 RE 

42 
Aprobación sobre la contratación del programa de resultados 
electorales preliminares (PREP) a utilizarse en el Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018 

01-Feb-18 28-Feb-18
Artículos 219, párrafo 2 de la LGIPE;  
110, fracción LIX, LXVII, 274 LEET y 
artículo 338 numerales 1, 4 y 5 RE 

43 
Fecha límite para la entrega de cédulas individuales de 
respaldo por los aspirantes a candidatos independientes 

  08-Feb-18 Artículos 16 y 214 de la LEET 

44 
Plazo para revisar el cumplimiento de los requisitos de 
candidatos independientes para Ayuntamientos (verificar 
apoyo ciudadano) 

09-Feb-18 31-Mar-18
Artículos 16, 27, párrafo tercero, 174, 
227, fracción II y quinto transitorio, 
párrafo segundo de la LEET 

45 

Fecha límite para la aprobación del acuerdo  mediante el cual 
se instruye a los Consejos Municipales para que supervisen 
las actividades relacionadas con la implementación y 
operación del PREP en los Centros de Acopio y Transmisión 
de Datos y su remisión al INE 

 -- 28-Feb-18

Artículo 339 RE inciso e) y numeral 
33, fracción IX del anexo 13 del RE      
(4 meses antes del día de la Jornada 
Electoral) 

46 

Aprobación del acuerdo mediante el cual se efectúa la 
designación del personal autorizado para el acceso a la 
bodega electoral y la designación de una personal 
responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de 
los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa 
directiva de casilla 

01-Mar-18 30-Mar-18 Artículo 167, numeral 2 del RE 

47 Aprobación de topes de gastos de campaña 13-Mar-18 30-Abr-18 Artículo 242 y 243 LEET 

48 

Fecha límite para que los partidos políticos resuelvan, en 
definitiva, los medios de impugnación internos que se 
interpongan con motivo de los resultados de los procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección popular 

 -- 22-Mar-18 Artículo 218 LEET 
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49 

Aprobación del acuerdo por el que se crea la Comisión 
Especial encargada de dar seguimiento a los Debates entre 
los Candidatos a Ayuntamientos, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2017-2018 

01-Abr-18 30-Abr-18 
Artículos 110 fracciones XXXI, XLV, 
LII, LXVII, 115 y 259 LEET 

50 
Aprobación del acuerdo mediante el cual se expide el 
Reglamento de Debates entre los Candidatos a 
Ayuntamientos 

01-Abr-18 30-Abr-18 
Artículos 110 fracciones XXXI, XLV, 
LII, LXVII y 259 LEET 

51 

Autorización para la impresión de boletas electorales 
equivalentes a una casilla electoral completa por cada 100 
casillas a instalar en cada municipio, por razones de 
contingencia e imprevisibilidad electoral 

01-Abr-18 30-Abr-18 Anexo 4.1 del RE 

52 

Aprobación de los modelos operativos de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 
oportuna para la realización de los cómputos en los Consejos 
Municipales en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 

01-Abr-18 30-Abr-18 Artículo 326 a 335 RE 

53 

Elaboración y aprobación del acuerdo del Consejo General 
por el que se  resuelve sobre la improcedencia o la 
declaratoria de registro de las y los ciudadanos como 
candidatos independientes 

01-Abr-18 05-Abr-18 
Artículo 16, 27, fracción II, segundo 
párrafo y 174 de la LEET 

54 
Fecha límite para que los partidos políticos, precandidatos y 
simpatizantes retiren su propaganda electoral de precampaña 
para su reciclaje 

 -- 02-Abr-18 
Artículos 210, párrafo cuarto, 225, 
fracción II y  quinto transitorio, párrafo 
segundo de la LEET 

55 
Plazo para la entrega de solicitudes de registro y sustitución 
de Candidatos (partidos políticos y candidatos 
independientes) para Ayuntamientos 

06-Abr-18 10-Abr-18 
Artículo 174, 223, 225, fracción I, 228 
y artículo quinto transitorio LEET 

56 Plazo para sustituir a candidatos en caso de  renuncia. 11-Abr-18 20-Jun-18 Artículo 228, fracción II y 234 LEET 

57 

Recepción de solicitudes de cancelación o sustitución de 
candidatos en caso de fallecimiento, inhabilitación por autoridad 
competente e incapacidad física o mental declarada 
médicamente 

11-Abr-18 30-Jun-18 Artículo 234 fracciones I, II y III LEET 

58 
Aprobación  del registro de candidatos a integrantes de 
Ayuntamientos 

11-Abr-18 20-Abr-18 
Artículo 110, fracciones XVI y LXVII, 
174, 227, fracción II; y artículo quinto 
transitorio, párrafo segundo LEET 

59 

Plazo para la aprobación por el Consejo General del acuerdo por 
el que se asignan los elementos de equipamiento urbano, para la 
colocación y fijación de la propaganda reciclable, por parte de los 
partidos políticos y candidatos independientes en las campañas 
electorales del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 

26-Abr-18 13-May-18
Artículo 110, fracción LVIII y 250 
fracción III LEET  

60 
Envío al INE del plan de seguridad y plan de continuidad del 
PREP 

  30-Abr-18 
Anexo 13, numerales 12, 13 y 33 
fracción XIV  del RE 

61 
Determinación  del financiamiento público de  los partidos 
políticos y candidatos independientes para actividades tendientes 
a la promoción del voto (campañas) 

01-May-18 13-May-18
Artículos 51, inciso b), fracción II de 
la LGPP; 39 fracción III y 85 de la 
LEET;  

62 
Fecha límite para que los partidos políticos presenten al IETAM 
un informe sobre los materiales utilizados en la producción de 
propaganda electoral para la etapa de campañas. 

 -- 06-May-18 Artículo 295, párrafo 2 del RE 

63 
Fecha límite para que los candidatos soliciten la inclusión, en la 
boleta electoral, del "sobrenombre" o "alias" con el cual también 
son conocidos públicamente  

 -- 15-May-18
Artículo 31 LEET y Apartado A 
numeral 1, inciso f) del Anexo 4.1 del 
RE 

64 Plazo para Campaña para Ayuntamientos 14-May-18 27-Jun-18 Artículo 255 y quinto transitorio LEET 

65 
Recepción de las boletas electorales por los Consejos 
Municipales 

15-Jun-18 15-Jun-18 
Artículos 261 de la LEET y 176 del 
RE 

66 
Plazo para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales 

16-Jun-18 22-Jun-18 
Artículos 261, penúltimo párrafo de la 
LEET; 177 y anexo 5 RE 

67 
Distribución de la documentación y materiales electorales a 
las y los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla 

25-Jun-18 29-Jun-18 
Artículo 262 LEET, 269 párrafo 
primero LGIPE y artículo 183 numeral 
2 RE 

68 
Fecha límite para que el Colegio de Notarios publique los 
nombres de los notarios y los domicilios de sus oficinas el día 
de la jornada electoral. 

 -- 26-Jun-18 Artículo 270, segundo párrafo LEET 

69 

Fecha límite para distribuir o colocar propaganda electoral, así 
como, para la celebración o la difusión de reuniones o actos 
públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo de 
carácter electoral. 

 -- 27-Jun-18 Artículo 240 LEET 
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70 

Efectuar publicación del listado que contiene la ubicación de 
casillas y la integración de las MDC, una vez que haya sido 
proporcionada por el INE y publicada por sus Consejos 
Distritales 

01-Jul-18 01-Jul-18 
Artículo 242, inciso d), Anexo1, rubro 
F, párrafo e punto 3.1.5 del RE 

71 Publicación de los encartes 01-Jul-18 01-Jul-18 
Artículo 242, inciso d) y Anexo 8.1, 
numeral 5.3 del RE 

72 
Día en que permanecerán abiertas las agencias del ministerio 
público, los juzgados de primera instancia y los juzgados 
locales 

01-Jul-18 01-Jul-18 Artículo 269 LEET 

73 Jornada Electoral 01-Jul-18 01-Jul-18 
Artículo quinto transitorio párrafo 
segundo LEET 

74 
Plazo para el retiro de la propaganda electoral de los partidos 
políticos y candidatos independientes, colocada en la vía 
pública. 

02-Jul-18 16-Jul-18 Artículo 211 párrafo segundo LEET 

75 
Celebración de la sesión de Cómputos Municipales, 
Declaratoria de la elección y expedición de constancias 

03-Jul-18 05-Jul-18 Artículo 276 LEET 

76 
Asignación de Regidores por el Principio de Representación 
Proporcional y Expedición de Constancias  

08-Jul-18 30-Sep-18 Artículo 288 LEET 

77 
Fecha límite para que se resuelvan los recursos de 
inconformidad de las elecciones de Ayuntamientos 

 -- 20-Ago-18 Artículo 75 LMIET 

78 Conclusión del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018  -- 30-Sep-18 Artículo 204 LEET 

 

GLOSARIO 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LPP: Ley General de Partidos Políticos 

CPET: Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

LEET: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

LMIET: Ley de Medios de Impugnación Electorales de Tamaulipas 

RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RF: Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 

RIETAM: Reglamento Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas 

 

 
ACUERDO No. IETAM/CG-23/2017 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS POR EL QUE SE 
APRUEBA Y EMITE LA CONVOCATORIA PARA LA ACREDITACIÓN DE OBSERVADORES 
ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante Consejo 
General del INE) mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral (en adelante Reglamento de Elecciones del INE), mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. 

2. El 10 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante 
Consejo General del IETAM) celebró Sesión Solemne para dar inicio al Proceso Electoral Ordinario 2017-
2018, para elegir a los Ayuntamientos Constitucionales del Estado de Tamaulipas. 

3. El 30 de agosto de 2017, el Consejo General del IETAM expidió el Acuerdo No. IETAM/CG-16/2017, por el 
que se aprobó el Convenio General de Coordinación y Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el 
Instituto Electoral de Tamaulipas, con el fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la 
realización del Proceso Electoral Local 2017-2018, en el Estado de Tamaulipas. 

 

CONSIDERACIONES 
 

I. El artículo 1º, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante 
Constitución Federal), establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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II. El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5, de la Constitución Federal, señala que la 
organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
(en adelante INE) y de los Organismos Públicos Locales (en adelante OPL) y que corresponde al INE en los 
términos que establecen la Constitución Federal y las leyes, para los procesos electorales federales y 
locales, las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción de 
materiales electorales. 
Asimismo, el Apartado C, párrafo primero, numeral 8, de la Base en cita, prevé que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de los OPL en los términos que señala la propia 
Constitución Federal, que ejercerán la función en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos 
de opinión; observación electoral, y conteos rápidos. 

III. El artículo 1, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley 
General), estipula que las disposiciones de dicha Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y 
en el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución Federal. 

IV. El artículo 8, numeral 2, de la Ley General, determina que es derecho exclusivo de los ciudadanos participar 
como observadores de los actos de preparación y desarrollo de los procesos electorales federales y locales, 
así como en las consultas populares y demás formas de participación ciudadana que se realicen de 
conformidad con la legislación correspondiente, en la forma y términos que determine el Consejo General 
del INE, y en los términos previstos en la propia Ley. 

V. El artículo 68, numeral 1, inciso e), de la Ley General, señala que los Consejos Locales del INE, dentro del 
ámbito de su competencia, tienen la atribución de acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la agrupación 
a la que pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio Consejo Local para 
participar como observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) del párrafo 1 del artículo 
217 de la propia Ley. 

VI. En términos del artículo 70, numeral 1, inciso c), de la Ley General, los presidentes de los Consejos Locales 
del INE tienen la atribución de recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos   
mexicanos o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores durante el 
proceso electoral. 

VII. El artículo 79, numeral 1, inciso g), de la Ley en mención, establece que los Consejos Distritales del INE 
tienen, en el ámbito de su competencia, la atribución de acreditar a los ciudadanos mexicanos, o a la 
organización a la que pertenezcan, que hayan presentado su solicitud ante el presidente del propio Consejo 
Distrital para participar como observadores durante el proceso electoral, conforme al inciso c) del párrafo 1, 
del artículo 217 de la propia Ley. 

VIII. De conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso k), de la Ley en comento, corresponde a los 
presidentes de los Consejos Distritales del INE, recibir las solicitudes de acreditación que presenten los 
ciudadanos mexicanos, o las agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como observadores 
durante el proceso electoral. 

IX. El artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley invocada, señala que los OPL están dotados de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia Ley, las constituciones y leyes 
locales; asimismo, que son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la referida Ley y las leyes locales correspondientes. 

X. El artículo 104, numeral 1, incisos a) y f), de la Ley de mérito, prevé que corresponde a los OPL aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución Federal y la referida Ley, establezca el INE; así como de llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 

XI. En términos del artículo 217, numeral 1, de la Ley en referencia, los ciudadanos que deseen ejercitar su 
derecho como observadores electorales deberán sujetarse a las bases siguientes: 
a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad 

electoral; 
b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de solicitud los 

datos de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar, y la manifestación 
expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y 
legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna; 

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en forma 
personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del Consejo Local o 
Distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 30 de abril del 
año de la elección. Los presidentes de los Consejos Locales y Distritales, según el caso, darán cuenta 
de las solicitudes a los propios Consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La 
resolución que se emita deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales garantizarán este derecho y resolverán cualquier 
planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las organizaciones interesadas; 
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d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad electoral, los 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o 
de partido político alguno en los tres años anteriores a la elección; 

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la 
elección, Y  

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el Instituto Nacional 
Electoral y los Organismos Públicos Locales o las propias organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las autoridades competentes 
del Instituto, las que podrán supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no imputable a la 
organización respectiva no será causa para que se niegue la acreditación; 

e) Los observadores se abstendrán de: 
I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir en el 

desarrollo de las mismas; 
II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; 
III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 

autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y 
IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 

g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la Junta Local y 
Organismos Públicos Locales que correspondan, la información electoral que requieran para el mejor 
desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no sea reservada o 
confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades materiales y técnicas para 
su entrega; 

h) En los contenidos de la capacitación que el Instituto Nacional Electoral imparta a los funcionarios de las 
mesas directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus acreditaciones e 
identificaciones en una o varias casillas, así como en el local de los Consejos correspondientes, 
pudiendo observar los siguientes actos: 
I. Instalación de la casilla; 
II. Desarrollo de la votación; 
III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 
IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 
V. Clausura de la casilla; 
VI. Lectura en voz alta de los resultados en el consejo distrital, y 
VII. Recepción de escritos de incidencias y protesta. 

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en los 
términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. En 
ningún caso, los informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos 
jurídicos sobre el proceso electoral y sus resultados. 

En este mismo sentido, el numeral 2, del precepto en cita, dispone que las organizaciones a las que 
pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral, 
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante informe que 
presenten al Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

XII. El artículo 443, de la Ley General, estipula que constituyen infracciones de los observadores electorales, y 
de las organizaciones con el mismo propósito, a la propia Ley: el incumplimiento, según sea el caso, de los 
derechos establecidas en el numeral 2 del artículo 8 de la Ley General; así como, el incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley General. 

XIII. El artículo 456, numeral 1, inciso f), de la Ley General, determina las sanciones respecto de las infracciones 
de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales, conforme a lo siguiente: 
I. Con amonestación pública; 
II. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para 

acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales federales o locales, según sea el caso, y 
III. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 

tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales; 
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XIV. El artículo 186, numerales 1, 2 y 5, del Reglamento de Elecciones del INE, refiere que el INE y los OPL 
emitirán al inicio del proceso electoral, una convocatoria en la que se difundirán los requisitos para obtener 
la acreditación como observador electoral; asimismo, quienes se encuentren acreditados como 
observadores electorales tendrán derecho a realizar las actividades de observación de los actos de carácter 
público de preparación y desarrollo de los procesos electorales federales y locales, tanto ordinarios como 
extraordinarios, así como de las consultas populares, incluyendo los que se lleven a cabo durante la jornada 
electoral y sesiones de los órganos electorales del INE y de los OPL, en términos de lo establecido en la 
Ley General y el propio Reglamento de Elecciones del INE; de igual forma, en las elecciones locales, el 
ciudadano deberá tomar el curso referente a dicha entidad a fin de conocer las modificaciones sustantivas 
de la elección local que pretenda observar. 

XV. El artículo 187, numeral 2, del Reglamento en cita, establece que si la jornada electoral se celebrará en un 
mes es distinto a junio el plazo para presentar la solicitud de acreditación será hasta el último día del mes 
anterior al previo en que se celebre la elección, es decir, el 31 de mayo del 2018. 

XVI. El artículo 188, numeral 1, del Reglamento en comento, señala que la ciudadanía mexicana interesada en 
obtener la acreditación como observador electoral, deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 217 de la Ley General y presentar los documentos que se citan a continuación: 

a) Solicitud de acreditación en el formato correspondiente (Anexo 6.1 del propio Reglamento); 

b) En su caso, solicitud de ratificación para el caso de elecciones extraordinarias (Anexo 6.2 del propio 
Reglamento); 

c) Escrito bajo protesta en el que manifieste que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 217, 
numeral 1, inciso d), de la Ley General; 

d) Dos fotografías recientes tamaño infantil del solicitante, y 

e) Copia de la credencial para votar. 

Asimismo, el numeral 2 del precepto invocado, prevé que la solicitud podrá ser presentada individualmente 
o a través de la organización de observadores electorales a la que pertenezcan. 

En términos del numeral 3 del artículo en aplicación, en caso de que la solicitud sea presentada por una 
organización de observadores electorales, la dirigencia o representantes de la organización, incluirán una 
relación de la ciudadanía interesada pertenecientes a ella, así como las solicitudes individuales 
debidamente requisitadas. 

XVII. El artículo 189, numeral 1, del Reglamento en referencia, estipula que la solicitud para obtener la 
acreditación como observador del desarrollo de las actividades de los procesos electorales federales y 
locales, ordinarios y extraordinarios, se presentará ante la presidencia del Consejo Local o Distrital del INE o 
ante el órgano correspondiente del OPL donde se ubique el domicilio de la credencial de quien solicita o de 
la organización a la que pertenezca. 

Por su parte, el numeral 2, del artículo de mérito, dispone que tratándose de elecciones locales, la solicitud 
se podrá presentar, igualmente, ante las Juntas o Consejos del Instituto que correspondan al ámbito 
territorial donde se lleve a cabo la elección. 

En este sentido, el numeral 3, del precepto invocado, estipula que las solicitudes presentadas ante los 
órganos competentes de los OPL, deberán ser remitidas por el Órgano Superior de Dirección a las Juntas 
Locales Ejecutivas del INE, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción. Lo anterior no 
deberá interpretarse en el sentido que se presentó fuera del plazo legal ante la autoridad federal, en todo 
caso, surtirá efectos de oportunidad dentro del plazo legal la fecha y hora contenida en el matasellos o 
acuse de recibo que para el efecto se expida. 

Por último, el numeral 4, de la disposición en cita, determina que el OPL deberá garantizar el debido 
resguardo de la información confidencial que reciba para el trámite de las solicitudes de acreditación. 

XVIII. En términos del artículo 190, numeral 1, del Reglamento en cuestión, si a la fecha de la presentación de las 
solicitudes de acreditación, no hubieren sido instalados los Consejos Locales o Distritales del INE, los 
ciudadanos y las organizaciones podrán entregar dichas solicitudes en las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, quienes deberán recibirlas y remitirlas a los Consejos respectivos el día de su instalación. 

XIX. El artículo 192, numerales, 1 al 3, del Reglamento referido, señala  que la  presidencia de los Consejos 
Locales y Distritales del INE, así como las autoridades de los OPL, en el ámbito de sus competencias, 
deberán informar periódicamente a los miembros de los Consejos respectivos, el número de solicitudes 
recibidas y el estado que guardan; que en las elecciones ordinarias, la revisión del cumplimiento de los 
requisitos legales para obtener la acreditación de observador electoral, se realizará en un plazo de cinco 
días contados a partir de la recepción de la solicitud; Si de la revisión referida se advirtiera la omisión de 
algún documento o requisito para obtener la acreditación, se notificará a la persona solicitante de manera 
personal o por correo electrónico si se hubiese autorizado expresamente dicha modalidad para oír y recibir 
notificaciones, a efecto que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación, presente los 
documentos o la información que subsanen la omisión. 
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XX. De conformidad con el artículo 193, numeral 1, del Reglamento en aplicación, una vez concluida la revisión 
de las solicitudes, se notificará a la persona solicitante la obligación de asistir al curso de capacitación, 
preparación o información a que se refiere el artículo 217, numeral 1, inciso d), fracción IV de la Ley 
General, apercibida que de no acudir, la acreditación será improcedente. 

Por su parte, el numeral 2, del precepto en mención, determina que en elecciones locales, los OPL deberán 
elaborar y proporcionar a los vocales ejecutivos locales del INE, el material para la capacitación de los 
observadores electorales, a fin que éstos los remitan para su revisión, corrección y validación, a la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

El numeral 3, del artículo invocado, señala que los proyectos del contenido de los materiales didácticos en 
materia de observación electoral elaborados por los Organismos Públicos Locales, se sujetarán a los 
criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo que se contemplen en la estrategia de 
capacitación y asistencia electoral correspondiente. 

XXI. El artículo 194, numerales 1 al 3, del Reglamento en cita, refiere que los cursos de capacitación son 
responsabilidad del INE, de los OPL o de las propias organizaciones a las que pertenezcan los 
observadores electorales, en términos de lo previsto en el artículo 217, numeral 1, inciso d), fracción IV, de 
la Ley General y serán impartidos por funcionarios de la autoridad correspondiente; en el caso del INE, las 
vocalías de capacitación electoral y educación cívica de las juntas ejecutivas, tendrán a su cargo la 
impartición de los cursos de capacitación, preparación o información; para el caso de los OPL, los órganos 
directivos designarán a los funcionarios encargados de impartir los cursos. Asimismo, formarán un 
expediente por cada solicitante a efecto de remitirlo a la presidencia del Consejo Local del INE que 
corresponda, dentro de los tres días siguientes a la conclusión del curso, para que el consejo local resuelva 
sobre su acreditación. 

XXII. En términos del artículo 197, numeral 1, del Reglamento en aplicación, en el caso de procesos electorales 
ordinarios, los cursos que impartan el INE y los OPL, deberán concluir a más tardar veinte días antes del 
día de la jornada electoral, en tanto que los que impartan las organizaciones, podrán continuar hasta cinco 
días antes a aquél en que se celebre la última sesión del Consejo del INE, previo a la jornada electoral, en 
la que se apruebe la acreditación respectiva, debiendo entregar la documentación donde conste la 
impartición del curso. 

XXIII. Por su parte, el artículo 201, del Reglamento en cuestión, establece en sus numerales 1, 2, 3 y 7, que la 
autoridad competente para expedir la acreditación de los observadores electorales para los procesos 
electorales federales y locales, sean éstos ordinarios o extraordinarios, serán los Consejos Locales y 
Distritales del INE; conforme a lo anterior, una vez acreditados los requisitos establecidos en la Ley General 
y en el propio Reglamento para obtener la acreditación de observador electoral, la presidencia del Consejo 
Local o Distrital del INE, presentará las solicitudes al Consejo respectivo para su aprobación, misma que 
deberá resolverse a más tardar en la siguiente sesión que celebren dichos Consejos, observándose en 
todos los casos, los plazos establecidos; quienes hayan obtenido su acreditación como observadores para 
un proceso electoral ordinario, podrán participar en el extraordinario que derive del mismo, previa solicitud 
de ratificación y verificación del cumplimiento de los requisitos legales que realice el Consejo Local o 
Distrital del Instituto Nacional Electoral que le otorgó la acreditación; los Consejos Locales o Distritales 
podrán aprobar acreditaciones como observadores electorales hasta en la última sesión previa a que se 
celebre la jornada electoral respectiva. 

XXIV. El artículo 202, numerales 1 y 2, del Reglamento en comento, establece que las acreditaciones que hayan 
sido aprobadas por los Consejos Locales y Distritales del INE, serán entregadas a los observadores dentro 
de los tres días siguientes a la sesión respectiva del Consejo que corresponda, con el gafete 
correspondiente. Para el caso de procesos electorales extraordinarios, las acreditaciones aprobadas se 
entregarán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su aprobación. Dichas acreditaciones y gafetes se 
expedirán conforme a los formatos establecidos en el propio Reglamento, y serán registradas y entregadas 
a los interesados por la presidencia del respectivo Consejo Local o Distrital, o por el funcionario que se 
designe; de las acreditaciones expedidas por los Consejos Distritales, se dará cuenta a los Consejos 
Locales correspondientes en un plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación, a fin que, si 
fuere el caso de elecciones locales, el propio Consejo Local notifique de inmediato a la presidencia de los OPL. 

XXV. El artículo 203, numeral 1, del Reglamento en mención, dispone que una vez realizada la acreditación y el 
registro de los observadores electorales, la presidencia de los Consejos Locales y Distritales del INE, así 
como las autoridades competentes de los OPL, dispondrán las medidas necesarias para que cuenten con 
las facilidades para desarrollar sus actividades en los términos establecidos por la Ley General y las 
legislaciones locales. 

XXVI. El artículo 204, numeral 1, del Reglamento citado, determina que  además de lo establecido en el artículo 
217, numeral 1, inciso e), de la Ley General, los observadores electorales se abstendrán de: 

a) Declarar tendencias sobre la votación, y 

b) Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos 
políticos, candidatos, posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal o local o 
cualquiera de las respuestas posibles a la consulta popular. 
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El numeral 2 del artículo en cita, refiere que el incumplimiento de las anteriores disposiciones dará lugar al 
inicio de los procedimientos correspondientes, con base en lo dispuesto en el Libro Octavo de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XXVII. Por su parte, el artículo 205, numeral 1, del Reglamento en cuestión, estipula que quienes sean 
designados para integrar las mesas directivas de casilla durante la jornada electoral correspondiente, en 
ningún caso podrán ser acreditados como observadores electorales con posterioridad a la referida 
designación. 

En este mismo sentido, el numeral 2, del artículo en mención, prevé que los Consejos Locales o Distritales 
cancelarán la acreditación como observador electoral, a quienes hayan sido designados para integrar las 
mesas directivas de casilla, sin que esto vaya en detrimento de las labores que éstos hubieran realizado 
mientras fueron observadores electorales, incluyendo sus informes de actividades. 

XXVIII. El artículo 206, numeral 1, del Reglamento referido, determina que quienes se encuentren acreditados 
para participar como observadores electorales, no podrán actuar de manera simultánea, como 
representantes de partido político o candidaturas independientes ante los Consejos del INE o del OPL, ni 
ante las mesas directivas de casilla o generales. Tampoco podrán actuar como representantes de partidos 
políticos ante las comisiones de vigilancia nacional, locales y distritales del Registro Federal de Electores. 

XXIX. El artículo 210, numeral 1, del Reglamento en mención, señala que los Consejos Locales y Distritales del 
INE, así como los OPL, en el ámbito de sus competencias, darán seguimiento a las actividades de los 
observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales, y en caso de que se advierta 
que hagan uso indebido de su acreditación o no se ajusten a las disposiciones establecidas en la Ley 
General y el propio Reglamento, se iniciarán los procedimientos correspondientes con base en lo dispuesto 
en el Libro Octavo de la propia ley, pudiéndoles, en su caso, retirar el registro. 

XXX. El artículo 211, numerales 1 y 4, del Reglamento invocado, prevé que los observadores electorales 
debidamente acreditados, podrán presentar ante el INE o los OPL, según la elección que hubieren 
observado, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se celebre la jornada electoral 
correspondiente, un informe en formato digital editable que contendrá, por lo menos, la información siguiente: 

a) Nombre del ciudadano; 

b) Nombre de la organización a la que pertenece, en su caso; 

c) Elección que observó; 

d) Entidad federativa, distrito local o federal, o municipio en que participó; 

e) Etapas del proceso electoral en las que participó; 

f) Durante la jornada electoral, a cuántas y cuáles casillas acudió, y 

g) Descripción de las actividades realizadas. 

Los OPL determinarán la forma de procesar los informes que reciban; de entregarlos al Órgano Superior de 
Dirección y de publicarlos en las páginas electrónicas oficiales para su consulta, previa protección de datos 
personales. 

XXXI. De conformidad con el artículo 16, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
(en adelante Constitución Local), todas las personas gozarán de los derechos humanos previstos en la 
Carta Magna y los tratados internacionales de los que forma parte el Estado Mexicano los cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y condiciones que aquélla establece. 

XXXII. En términos del artículo 20, de la Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para las elecciones de los integrantes de los Ayuntamientos, entre otros, es una 
función que se realiza a través del INE y el OPL de Tamaulipas, denominado Instituto Electoral de 
Tamaulipas (en adelante IETAM), dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el 
ejercicio de esta función, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 

XXXIII. El artículo 5 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas (en adelante Ley Electoral Local) establece que 
votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación del ciudadano del Estado, que tiene como 
objetivo elegir a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los Ayuntamientos. 

XXXIV. El artículo 7 de la Ley Electoral Local, establece que es un derecho de los ciudadanos Tamaulipecos 
Participar como observador electoral de los actos del proceso electoral, desde la etapa de su preparación 
hasta la calificación de las elecciones, en la forma y términos que determine el Consejo General de 
IETAM. 

XXXV. El artículo 65 de la Ley Electoral Local, señala que es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos 
participar como observadores de los actos de preparación y desarrollo, así como de los que se lleven a 
cabo el día de la jornada electoral, conforme a las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal 
efecto emita el INE, en los términos de la Ley General. 
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XXXVI. Por su parte, los artículos 93 y 99 de la Ley Electoral Local establecen que el IETAM es un organismo 
público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a cargo la 
función estatal de organizar las elecciones en el Estado, salvo los casos previstos por la Constitución 
Federal y la Ley General. 

XXXVII. El artículo 100 de la Ley Electoral Local señala que son fines del IETAM, entre otros, garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los Ayuntamientos en el Estado. 

XXXVIII. En términos del artículo 101, fracción X, de la Ley Electoral Local el IETAM tiene la obligación de 
aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades, le confiere la Constitución Federal, la Ley General, y demás normativa que establezca el INE. 

XXXIX. El artículo 101, fracción VII de la Ley Electoral Local, prevé que el IETAM se regirá para su organización, 
funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el Instituto 
Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las de la propia Ley Electoral Local. 

XL. El artículo 103 de la Ley Electoral Local dispone que el Consejo General del IETAM es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas sus actividades. 

XLI. El artículo 65 de la Ley Electoral Local, señala que es un derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos 
participar como observadores de los actos de preparación y desarrollo, así como de los que se lleven a 
cabo el día de la jornada electoral, conforme a las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal 
efecto emita el INE, en los términos de la Ley General. 

XLII. El artículo 110, fracción XXXVII de la Ley Electoral Local dispone que el Consejo General del IETAM tiene 
la atribución de otorgar las autorizaciones necesarias para la participación de los observadores 
electorales, en términos de la Ley General. 

XLIII. El artículo 133 de la Ley Electoral Local establece que el Director Ejecutivo de Educación Cívica, Difusión 
y Capacitación tiene entre otras funciones, la de impartir, a través de los Consejos Municipales 
Electorales, cursos de capacitación a los observadores electorales. 

XLIV. El artículo 156 de la Ley Electoral Local refiere que los Consejos Municipales Electorales tendrán, entre 
otras atribuciones, las de recibir la solicitud los observadores electorales; en términos de lo que disponga 
el marco jurídico aplicable. 

XLV. El artículo 303 de la Ley Electoral Local refiere que constituyen infracciones a la misma por parte de los 
observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo propósito: I. El incumplimiento de los 
establecido en el artículo 65 de la Ley Electoral Local; y II. El incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la referida ley. 

XLVI. El artículo 310, fracción V de la Ley Electoral Local, establece las sanciones respecto de los observadores 
electorales u organizaciones de observadores electorales.  

XLVII. Ahora, bien como ya se refirió en los antecedentes del presente acuerdo el Consejo General del IETAM 
celebró Sesión Solemne para dar inicio al Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, para elegir a los 
integrantes de los Ayuntamientos. 

En este sentido, resulta necesario que la ciudadanía se encuentre informada sobre las normas, requisitos, 
procedimientos y actividades que deberán realizar aquéllos ciudadanos y ciudadanas que deseen 
participar como observadores electorales en los actos de preparación y desarrollo del Proceso Electoral 
2017-2018. 

Lo anterior, toda vez que la Constitución Federal, la Ley General el Reglamento de Elecciones del INE, 
así como, la Ley Electoral Local, establecen una distribución de competencias entre la autoridad nacional 
y la local, respecto de las funciones que se ejercerán en materia de observadores electorales. 

Por lo anterior, en términos del artículo 186, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, el IETAM 
debe emitir la respectiva Convocatoria para Acreditarse como Observadores Electorales, para que se 
difundan los requisitos y el trámite para obtener la acreditación como observador electoral, las actividades 
que pueden desarrollar, las abstenciones, infracciones y sanciones a que están sujetos los observadores 
electorales, entre otros aspectos, en términos de las disposiciones aludidas en las consideraciones 
anteriores. 

Así, tenemos que la Convocatoria contiene las siguientes bases: 

 Obtener su acreditación ante la autoridad electoral.  

 Señalar en su escrito de solicitud sus datos de identificación personal y manifestación expresa de que 
se conducirá conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos 
a partido u organización política alguna.  

 Los derechos, obligaciones y sanciones correspondientes a la observación electoral se estipulan en 
los artículos 217, numeral 1, incisos e), h), i), j) de la LGIPE y 204 del RE. 



 Victoria, Tam., miércoles 13 de septiembre de 2017                 Periódico Oficial

 

 

Página 16 

 Presentar su solicitud de forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan ante las y 
los Presidentes de los Consejos Locales o Distritales correspondientes del Instituto Nacional Electoral 
(INE) o en su caso, ante los órganos competentes del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 1º, párrafo tercero, 41, Base V, Apartado B, inciso a), 
numeral 5, Apartado C párrafo primero, numeral 8 de la Constitución Federal; 16 párrafo tercero y 20 de la 
Constitución Local; artículo 1, numeral 2, 8, numeral 2, 68, numeral 1, inciso e), 70, numeral 1, inciso c), 79, 
numeral 1, inciso g), 80, numeral 1, inciso k), 98, numerales 1 y 2; 104, numeral 1, incisos a) y f), 217, numeral 1 y 
2, 456, numeral 1, inciso f) de la Ley General; 186, numerales 1, 2 y 5, 187, numeral 2, 188, numeral 1, 2 y 3, 189 
numerales 1, 2, 3, 4, 190, numerales 1, 2 y 3; 193, numeral 1, El artículo 194, numerales 1 al 3, 197, numeral 1, 
201 numerales 1,2, 3 y 7, 202, numerales 1 y 2, 203, numeral 1, 204, numeral 1, 205, numeral 1 y 2, 206, 
numeral 1, 210, numeral 1, 211, numerales 1 y 4 del Reglamento de Elecciones; 5, 7, 65, 93, 99, 100, 101 
fracción X, 101 fracción VII, 103, 110, fracción XXXVII, 133, 156, 303, 3010 de la Ley Electoral Local; toda vez 
que con la Convocatoria motivo del presente Acuerdo, este Instituto coadyuvará a garantizar el ejercicio del 
derecho de los ciudadanos que pretendan participar en la observación electoral del actual Proceso Electoral para 
elegir a los integrantes de los Ayuntamientos de la entidad, resulta procedente su aprobación, emisión y difusión. 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba y emite la Convocatoria para la Acreditación de Observadores Electorales para el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, conforme al documento adjunto. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, provea lo necesario para que se realice una 
amplia publicación y difusión de la Convocatoria a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Una vez que estén instalados los Consejos Municipales Electorales remítase la Convocatoria de 
mérito, para que procedan a su publicación en los inmuebles que ocupen, así como para los efectos que en el 
ámbito de sus atribuciones haya lugar. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Tamaulipas, la aprobación y emisión de la Convocatoria a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo, 
para los efectos conducentes, así como a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral, para los fines legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice la publicación del presente acuerdo y convocatoria 
en el Periódico Oficial del Estado, en la página de internet y en los estrados del IETAM, para conocimiento 
público. 
 
ASÍ LO APROBARON CON SEIS VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 13, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 
DE 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. 
FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA 
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. 
JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. EDGAR IVÁN ARROYO 
VILLARREAL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.--------------- 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL.- Rúbrica. 
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